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RESUMEN 

El estudio titulado “Aplicación del Impuesto predial de acuerdo con las Leyes del adulto 

mayor en la Municipalidad Provincial de San Martín, año 2022”, estudio de tipo aplicada, 

diseño descriptivo, empleando la técnica del análisis documental aplicado a un total de 

693 expedientes, y la entrevista aplicada a 6 funcionarios del Servicio de Administración 

Tributaria de Tarapoto, donde los resultados detallan que, los procedimientos 

administrativos destinados a implementar las leyes del adulto mayor en el impuesto 

predial son adecuados y están definidos en el TUPA del Servicio de Administración 

Tributaria de Tarapoto, donde se solicita acreditar la edad del adulto mayor, la condición 

de propiedad única, la condición de uso como residencia y la declaración de ingresos 

menores a 1 UIT, y la vulneración legal de la exoneración del impuesto predial a adultos 

mayores es alta por parte la administración tributaria debido a que no existen acciones 

de promoción e información del beneficio, no se estipulan facilidades para acceder al 

tributo y no existe respuesta oportuna a las solicitudes; y en menor medida por el 

administrado al presentar incongruencias de información sus solicitudes. Se concluye 

que, el cumplimiento de la aplicación del Impuesto predial de acuerdo con las Leyes del 

adulto mayor en la Municipalidad Provincial de San Martín, año 2022, es deficiente, 

donde el tiempo para responder las solicitudes igual o mayor a tres meses ocurre en el 

88.3% de casos y en 6.2% las solicitudes son rechazadas sin motivación aparente. 

 

 

Palabras clave: Impuesto predial, adulto mayor, tributo, exoneración. 
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ABSTRACT 

The study titled “Application of the Property Tax in accordance with the Laws of the 

Elderly in the Provincial Municipality of San Martín, year 2022”, applied study, descriptive 

design, using the technique of documentary analysis applied to a total of 693 files, and 

the interview applied to 6 officials of the Tarapoto Tax Administration System, where the 

results detail that the administrative procedures intended to implement the laws of the 

elderly in the property tax are adequate and are defined in the TUPA of the Tax 

Administration System of Tarapoto. Tarapoto, where it is requested to prove the age of 

the older adult, the condition of sole ownership, the condition of use as a residence and 

the declaration of income less than 1 UIT, and the legal violation of the property tax 

exemption for older adults is high for part of the tax administration because there are no 

promotion and information actions on the benefit, no facilities are stipulated to access 

the tax and there is no timely response to requests; and to a lesser extent by the 

administrator by presenting inconsistencies in information regarding his requests. It is 

concluded that compliance with the application of the property tax in accordance with the 

Laws of the elderly in the Provincial Municipality of San Martín, year 2022 is deficient, 

where the time to respond to requests equal to or greater than three months occurs in 

the 88.3% of cases and in 6.2% the requests are rejected without apparent motivation. 

 

 

 

Keywords: Property tax, senior citizen, tax, exemption 

  



15 

 

 
 

CAPÍTULO I 

INTRODUCCIÓN A LA INVESTIGACIÓN 

Las exoneraciones tributarias que se otorgan a las personas de la tercera edad son de 

diversa índole, y se dan generalmente por una acción de compensación de justicia social 

para este grupo humano, para el cual las naciones implementan diversos mecanismos 

de acceso a este derecho, así en Ecuador, Arguello et. al. (2021) muchos de los cuales 

no se hacen efectivo debido principalmente a criterios de exclusión social, donde la 

exoneración del 50% del impuesto a los predios, el nivel de conocimiento de este 

beneficio es bajo, por la poca difusión y cuanto lo hacen las trabas administrativas-

legales son altas. 

Así mismo, se dice que el trato diferenciado en el tributo que tienen las personas de la 

tercera edad, para su acceso tienen connotaciones administrativas como el 

asesoramiento ineficaz para ingresar los documentos para los trámites,  no 

cumplimiento de los requisitos establecidos, que provoca que se aplace la emisión de 

las resoluciones e incluso que se deniegue la solicitud, condición que desde el enfoque 

del derecho causa una vulneración del objeto de la Ley, pues esta propugna que los 

adultos mayores por su condición de ser población vulnerable, tengan algunos 

beneficios, entre ellos el tributario predial (Valarezo, 2018) 

A nivel nacional, las exoneraciones tributarias tal como lo detalla el Grupo Justicia Social 

en el Perú – GJS (2019) constituye un tratamiento de manera diferenciada a un grupo 

de contribuyentes justificada por razones como el interés nacional, para la promoción 

del desarrollo de una actividad productiva o una región, o por hechos sociales destinado 

a una población vulnerable, donde más bien en el último caso, no siempre se cumple su 

aplicación por razones de poco conocimiento de la exoneración, por las excesivas trabas 

de orden burocrático que se señalan en los Textos Únicos de Procedimientos 

Administrativos – TUPA’s de las entidades, como ocurren en las municipalidades para 

el caso de la exoneración del pago del impuesto predial por los adultos mayores. 

Las exoneraciones tributarias en el caso del impuesto predial, en el Perú está reglado 

por la Ley N° 30490 y el Decreto Supremo N° 401-2016-EF, donde se otorga la condición 

de exento de pago a los adultos mayores que tengan una sola propiedad y esté 

destinado para su vivienda, lo que implica por tanto acreditar tales condiciones, la que 

está sujeta a verificación para su aprobación por parte la entidad, que para el caso de 

la Municipalidad Provincial de Piura (2021), estas exoneraciones representan el 2.3% 

del total del recaudo del impuesto predial, y si tomamos en cuenta que según el INEI 
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(2021) la población adulta mayor es de 8.9%, implica que muchos de los potenciales 

beneficiarios de esta exoneración no están accediendo al beneficio. 

Por otro lado, así como como existen dificultades para acceder al beneficio de la 

exoneración tributaria, también se tienen casos que se hace un uso inapropiado de este 

beneficio, así la Contraloría General de la República (2022) en su Informe de Control de 

Cumplimiento de Procesos en las Oficinas de Administración y Finanzas y Logística de 

la Municipalidad Provincial de Abancay indica que no existe un manual de 

procedimientos para las acciones destinadas a aprobar las solicitudes de exoneración 

del impuesto predial del que son beneficiarios los adultos mayores, donde de una 

revisión aleatoria de solicitudes, el 39% de ellas no cumplen con los requisitos para 

acceder a este beneficio, sin que, en ninguna fase del trámite se ha advertido tal 

situación. 

En el ámbito regional, Gonzáles et. al. (2021) para el caso de la Municipalidad Provincial 

de Rioja, indica que el impuesto predial constituye el principal impuesto recaudado y 

que la gestión tributaria de este impuesto tiene influencia significativa en las finanzas 

municipales, donde el nivel de recaudo logra el 63% del total programado recaudar; por 

tanto los procesos que se implementan para la gestión de este tributo son deficientes, 

siendo uno de ellos los criterios para la generación de las exoneraciones del pago del 

tributo, donde con el sólo hecho de la presentación de la solicitud se acepta el 

requerimiento de exoneración, no cumpliéndose los criterios de comprobación de los 

hechos para determinar la fehaciencia de la información de acuerdo con los criterios 

procedimentales detallados en el TUPA. 

Para el caso específico de la Municipalidad Provincial de San Martín, cuyo ente 

recaudador es el Servicio de Administración Tributaria – SAT Tarapoto, durante el año 

2022, se ha tenido un total de 782 solicitudes de exoneraciones tributarias del impuesto 

predial por personas de la tercera edad, de las cuales 32 fueron rechazadas de plano y 

no admitidas a trámite, 39 no aceptadas la solicitud por no cumplir con alguna 

consideración de los requisitos que establece la Ley, 239 expedientes no tuvieron 

ninguna acción de verificación de los expedientes, situación que nos demuestra que la 

aplicación de las exoneraciones tiene dificultades de acceso al beneficio, pero también 

de acciones procedimentales para verificar su correcta aplicación. 

Así, teniendo este escenario se formuló el problema de la investigación, siendo estos: 

Problema general, ¿De qué manera se cumple la aplicación del Impuesto predial de 

acuerdo con las Leyes del adulto mayor en la Municipalidad Provincial de San Martín, 

año 2022?. Problemas específicos, a) ¿Cuáles son los procedimientos administrativos 
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destinados a implementar las leyes del adulto mayor en el impuesto predial en la 

Municipalidad Provincial de San Martín, año 2022?, b. ¿Cómo es la vulneración legal de 

la exoneración del impuesto predial a adultos mayores en la Municipalidad Provincial de 

San Martín, año 2022? En cuanto a la hipótesis, fue la hipótesis general: El cumplimiento 

de la aplicación del Impuesto predial de acuerdo con las Leyes del adulto mayor en la 

Municipalidad Provincial de San Martín, año 2022, es deficiente, también se tiene las 

siguientes hipótesis específicas a. Los procedimientos administrativos destinados a 

implementar las leyes del adulto mayor en el impuesto predial en la Municipalidad 

Provincial de San Martín, año 2022, son inadecuados, b. La vulneración legal de la 

exoneración del impuesto predial a adultos mayores en la Municipalidad Provincial de 

San Martín, año 2022, es alta.  

Los objetivos planteados fueron: Objetivo general, Determinar el cumplimiento de la 

aplicación del Impuesto predial de acuerdo con las Leyes del adulto mayor en la 

Municipalidad Provincial de San Martín, año 2022; Objetivos específicos, a. Evidenciar 

los procedimientos administrativos destinados a implementar las leyes del adulto mayor 

en el impuesto predial en la Municipalidad Provincial de San Martín, año 2022, b. 

Reconocer la vulneración legal de la exoneración del impuesto predial a adultos 

mayores en la Municipalidad Provincial de San Martín, año 2022. 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. Antecedentes de la Investigación 

A nivel Internacional 

Huiracocha y Once (2019), en su tesis, cuyo objetivo fue describir el grado cultura 

contributiva hacia los impuestos que tienen las personas adultas mayores en el Cantón 

Cuenca, especificando como conclusiones, que se resalta los adultos mayores tienen 

una adecuada cultura contributiva hacia los impuestos, sin embargo consideran que 

habiendo ya aportado durante los años de su vida, corresponde al Estado aplicar 

algunos beneficios tributarios y así ayudar a un gran sector poblacional de este grupo 

etéreo que se halla en condiciones de vulnerabilidad. Lo más resaltante es que las 

personas adultas mayores tienen conocimiento de su pertenencia a un grupo de 

atención prioritaria en los tributos y consiguientes derechos, beneficios y exoneraciones 

en el pago de impuestos. 

Valarezo (2019), en su investigación, con el objetivo de analizar el tratamiento 

diferenciado a las personas discapacitadas y de la tercera edad en los régimen jurídico 

tributario del Ecuador y su aplicación comparativa constitucional con los Estados de la 

Comunidad Andina”, teniendo como conclusiones, que los beneficios tributarios que son 

otorgadas a las personas de la tercera edad se configuran en un ahorro significativo en 

sus economías familiares, condición jurídica que se sustenta en que este grupo 

poblacional a lo largo de su vida productiva ya aportó al país y han cumplido con sus 

obligaciones hacia los tributos, siendo por tanto justo que se le otorgue beneficios 

tributarios, siendo este derecho aplicable en todos los Estados de la Comunidad Andina, 

para el caso del impuesto predial. 

Briones y Puglla (2020), en su tesis con el objetivo de establecer los elementos que 

generan incidencia en el acceso de los beneficios tributarios que tienen los adultos 

mayores en la urbe de Guayaquil, explicitando como conclusiones, los elementos que 

generan incidencia para que los adultos mayores no tengan un acceso adecuado a las 

exoneraciones de tributos están centrados en el poco conocimiento de las normas, el 

grado de instrucción, la disminución de sus condiciones físicas. Los adultos mayores 

ecuatorianos tienen beneficios fiscales y tributarios y fiscales como son el reintegro del 

IVA, deducciones en el impuesto a la renta, descuentos en los tributos municipales, en 

los transportes públicos, lugares culturales y turísticos. 



19 

 

 
 

A nivel nacional 

Manay (2019), en su artículo científico, quién planteó como objetivo, plantear una 

propuesta de integración de la exoneración del pago impuesto predial como parte del 

articulado 19° de la ley de tributación municipal que beneficie a los adultos cuya edad 

sea igual o mayor a 65 años que no tengan una pensión en la ciudad de Chimbote, 

estipula como conclusiones, que existe suficiencia teórica y práctica para establecer 

que, al plantear la integración de la exoneración del pago impuesto predial como parte 

del articulado 19° de la ley de tributación municipal, para beneficiar a los adultos cuya 

edad sea igual o mayor a 65 años, permitiendo así una mayor simplificación procesal 

para acceder al beneficio, pero a la vez contar con un mayor universo de personas que 

se acojan a los beneficios tributarios.  

Montora (2020), en su tesis cuyo objetivo fue, analizar los deductivos tributarios al adulto 

mayor y su impacto en el recaudo del impuesto predial en la ciudad de Paramonga, 

explicita como conclusiones, la problemática en el recaudo de impuesto gravado a los 

predios en la municipalidad de Paramonga está vinculado a la morosidad y los bajos 

aportes de este impuesto al presupuesto institucional. En lo concerniente a las 

exoneraciones de los adultos mayores los problemas son la poca difusión de los 

beneficios tributarios y la no existencia de criterios establecidos en el TUPA para su 

aplicación, sobre todo para verificar las condiciones de la Declaración Jurada que 

corrobore que el predio es único y además que los criterios de valoración del sobre el 

cual se aplicará el deducible consistente en 50 UIT del total de la base imponible del 

pago. 

Alva y García (2019), quienes en su tesis plantean como objetivo, determinar el nivel de 

implicancia de la Ley de la Persona Adulto Mayor en el recaudo de los impuestos a los 

predios en los años 2017-2018 en la Municipalidad de Nuevo Chimbote, señalan como 

conclusiones, que se ha sido elaborado la base de datos de exonerados de las personas 

adultas, evidenciándose que para el primer año solamente han existido cuatro  solitudes 

de exoneración, aprobándose la totalidad, y para el segundo año este número de 

incrementó a 328 solicitudes, aprobándose un 94% mediante la emisión de las 

resoluciones gerenciales correspondientes.  

A nivel local 

Saboya et al. (2020), definieron como objetivo, evaluar la gestión de las cobranzas en 

el Servicio de Administración Tributaria de Tarapoto, desde los preceptos de la 

aplicación de los lineamientos de gestión administrativa general y el recaudo del 

impuesto predial, señalando como conclusiones, Un 32% de los contribuyentes estiman 
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que el recaudo del impuesto predial se realizan siempre de forma correcta, donde los 

elementos más valorados son los mecanismos para el acceso a los centros de pago, la 

oportunidad de comunicación del tributo mediante las esquelas de notificación de las 

Hojas Resumen -HR y las declaraciones juradas de los montos a ser pagados, y la 

existencia de amnistías tributarias.  

2.2. Fundamentos teóricos 

2.2.1. Exoneración tributaria 

2.2.1.1. Concepto 

La exoneración, conocida también como exención tributaria, es una condición especial 

que constituye por ley a favor de una grupo de personas naturales o jurídicas para que 

se le infecten con una obligación o carga tributaria; dispensándole del pago del tributo, 

el que puede ser total o parcial (Ruiz y Castilla, 2017), donde Salazar (2021) indica que 

esta exoneración no se ejecuta de forma  arbitraria, sino que se alinea a propósito 

definido; que pueden ser la promoción de las inversiones o el empleo, o beneficiar a 

poblaciones económicas con menos recursos o con condiciones de vulnerabilidad. 

Para Madrigal (2021) es una técnica de la tributación que tiene dos efectos jurídicos, el 

primero que impide que nazca la obligación del pago del tributo, que puede ser total, o 

reducir parcialmente el monto del tributo, mediante bonificaciones o deducciones; y la 

segunda la no incidencia, que determina las personas que se hallan fuera del ámbito de 

aplicación de la disposición jurídica, la que se da por la existencia de una norma expresa 

que lo declara como tal. 

Para Delgado (2020) es aquella determinación que elimina o disminuye los montos del 

pago de un impuesto, y cuya meta es un trato preferente a un grupo definido de 

contribuyentes, como ocurre con los adultos mayores, en su condición de población de 

atención preferente, que en muchas legislaciones se exonera del pago del tributo 

predial, devoluciones del impuesto a la renta o no pago de tasas. 

2.2.1.2. Naturaleza jurídica de las exoneraciones tributarias 

La naturaleza jurídica de las exoneraciones de los tributos tiene dos acepciones, el 

primero desde el formal o de su estructura, y desde el enfoque de los propósitos que 

persigue. (Bolaños, 2022) 

a. Desde el enfoque formal o de su estructura, pues las normas que exoneran 

un tributo proceden a delimitar, configurar y modular la acción imponible, las que pueden 

generar ampliación o reducción de los hechos o a los sujetos hasta deformar 
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completamente el supuesto normativo; de forma tal que pueda determinarse los 

alcances y la proyección de la acción que es gravada (exoneración objetiva) o al sujeto 

al quien se grava (exoneración subjetiva). (Bolaños, 2022). Para Chávez (2022) la 

formalidad legal, exonera o anula los habituales efectos su corroboración, aun cuando 

haya surgido la realización de la prestación tributaria, pero es la norma la que libera en 

concordancia con la exención. 

b. Desde el punto de vista de los fines que persiguen, donde las exoneraciones 

encierran un sentido de justicia y de manera general un interés público que se anhela 

sean tutelados, anteponiendo el contenido de la norma tributaria a la necesidad del 

cumplimiento de pago del tributo, sacrificando  los intereses recaudatorios que son 

propios de las normas tributarias, donde la norma de excepcionalidad no es la 

denegación del tributo, sino una condición que añade un contenido positivo cuyo 

sustento se encuentra en la incorporación de los principios de justicia o de los preceptos 

de la política social de la economía (Bolaños, 2022). 

2.2.1.3. Concepto Principios constitucionales de las exoneraciones tributarias 

Por su naturaleza jurídica los principios tributarios se configuran en elementos que 

poseen carácter normativo, por tanto, no deben entenderse como meras disposiciones 

programáticas, sino como evidentes normas superiores operativas de las que se 

originan obligaciones y facultades concretas tanto para los administradores del sistema 

como para los administrados, siendo en muchos casos el límite de la facultad tributaria 

que ejerce el Estado (Chavez, 2022). Entre los principales principios constitucionales 

aplicables a las exoneraciones tributarias se tienen: 

a. Principio de capacidad económica, se constituye elemento inseparable de 

tipificación impositiva legal que da legitimidad constitucional al tributo, es decir la 

generación del imperativo de contribuir se da porque se posee la capacidad económica 

para asumir sin dificultades el gravamen de tributo, y como correlato, efectuar el pago 

toda vez que los montos contributivos se dan según la riqueza que se posee, los que 

deben ser el reflejo de los componentes fundamentales que determinan el monto de los 

tributos (Villegas, 2022). 

La exigibilidad en principio se desprende del artículo 74º de la Constitución, donde su 

fundamentación configura la base para el establecimiento de la determinación de la 

cantidad particular con que cada individuo debe en menor o mayor grado, aportar al 

financiamiento del gasto público; siendo además su exigencia un criterio para evaluar el 

contrapeso de una posible confiscatoriedad, incluyendo ademán encuentra unificado en 

su vertiente vertical con el principio de igualdad, tal como lo señala el fundamento VIII. 

B. 1 de la Sentencia del TC Pleno Jurisdiccional 00053-2004-PI/TC. 
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b. Principio de generalidad e igualdad, se parte que todos deben tener un 

tratamiento igualitario, pero a la vez de que es potestad de la autoridad a aplicar 

tratamientos desiguales entre desiguales, los que deben tener una fundamentación 

debida que demuestre la desigualdad, por tanto, imposibilita la instauración de 

condiciones de discriminación o privilegio en metería fiscal, siento esto el intuito 

personae (Toledo, 2018). 

De acuerdo con la STC 016-2002-AI/TC, en su fundamento 11, la igualdad que se tipifica 

en la Constitución no tiene un significado unívoco de tratar siempre para todos los casos 

de forma uniforme a los ciudadanos, pues este derecho implica asumir un trato igual a 

los que son iguales, y de forma diferenciada a aquellos que son diferentes, por tanto, 

cualquier condición que supone la afectación a este derecho debe efectuarse 

comparando entre dos condiciones de hecho. 

c. Principio de progresividad, que es entendía como aquella condición del 

funcionamiento tributario que permite que en la medida que se incrementa la riqueza de 

cada individuo, se incrementa a su vez la capacidad contributiva proporcional superior 

al aumento de su riqueza, no generando afectación al tributo en sí, sino al conjunto del 

sistema tributario (Strada y Velarde, 2021). 

Una forma de aplicación de la progresividad corresponde cuando se definen alícuotas 

de pago en función de los ingresos en el IVA o los valores de tasación de los predios 

para el pago de tributos, en donde la base imponible será menor en la medida que se 

tengan menores ingresos o menores tasaciones y así progresivamente ir subiendo hasta 

llegar a un tope máximo de la imposición tributaria (Saenz y Zucman, 2019). 

d. Principios de legalidad y reserva legal, que implica que la imposición de 

tributos como el establecimiento de exoneraciones, incluyendo la eventualidad de 

derogarla, está reservada a la formalidad de ley formal, donde para las normas 

exonerativas la fundamentación de la reserva legal está constituido en que tal hecho se 

configura en una auténtica excepción del imperativo general de la contribución a los 

fondos públicos, y por consiguiente, de los principios de igualdad y generalidad 

tributaria. (Bolaños, 2022) Tribunal Constitucional en la Sentencia 042-2004-AI/TC, 

Indica que el principio de reserva de ley implica una configuración constitucional que 

implanta la regulación, sólo por ley de algunas materias, como pueden ser las 

consideraciones excepcionales una exoneración. 

2.2.1.4. El Impuesto Predial 

De acuerdo con el Decreto Supremo Nº 156-2004-EF que aprueba el Texto Único 

Ordenado de la Ley de Tributación Municipal, es el impuesto cuya administración, 

recaudo y acciones de fiscalización le competen a la Municipalidad Distrital donde está 
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ubicado el predio, gravando el valor de los predios rústicos y urbanos sobe la de un 

autovalúo, el que es obtenido calculando los precios unitarios y los aranceles 

constructivos aprobados por el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, el 

año previo al pago correspondiente del tributo. 

Corresponde el hecho imponible al goce del derecho a la propiedad que posee una 

persona natural o jurídica, incluyendo las sucesiones indivisas u otros sujetos de 

derecho existentes sobre un predio. La base Imponible, corresponde a la sumatoria de 

todos los predios que posee el propietario, sobre el cual se calculan las alícuotas del 

pago, o para estimar las deducciones de las exoneraciones como ocurre en el caso de 

los adultos mayores. (MEF, 2020) 

2.2.1.5. La exoneración tributaria del Impuesto Predial en la legislación peruana 

Se tiene en primer orden lo tipificato en el TUO de la Ley de Tributación Municipal, que 

en su en el artículo 19°, tipifica que, los pensionistas que son propietarios de un único 

predio, que esté registrado a su nombre o de la sociedad conyugal, esté asignado como 

vivienda de los mismos, siempre que sus ingresos brutos se constituyan por la pensión 

que perciben y ésta no supere de forma mensual a 1 UIT, será deducido del imponible 

del Impuesto Predial, un valor igual a 50 UIT. El monto de la UIT para el cálculo de la 

deducción será aquella vigente para el ejercicio gravable (Alfaro, 2018). 

Para que sea considerada que se está dentro de la condición de propiedad única 

también se considera el inmueble que tiene como uso de cochera, y además el empleo 

parcial del inmueble con una finalidad productiva, comercial y/o profesional, con la 

anuencia aprobatoria de la Municipalidad correspondiente, no afecta la deducción 

establecida por la Ley. (Alfaro, 2018) 

Otra disposición legal es la Ley N° 30490, Ley de la Persona Adulta Mayor, que, en su 

Primera Disposición Complementaria Modificatoria, incorporara al contenido ya definido 

en el artículo 19° del Decreto Legislativo N° 776, Ley de Tributación Municipal, un 

párrafo adicional, que indica la deducción del impuesto predial para las personas adultas 

mayores también es aplicable al no pensionista que tiene la condición de propietaria de 

un único predio,  

Por último, se tiene el Decreto Supremo N° 401-2016-EF, se norma las acciones para 

que sea aplicada la deducción de la base imponible del Impuesto Predial para el caso 

de personas adultas mayores que no perciban una pensión. 

2.2.1.6. Procedimientos administrativos destinados a implementar las 

exoneraciones del impuesto predial para las personas adultas mayores. 
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El procedimiento administrativo se inicia a petición de parte, es decir a solicitud expresa 

de la persona adulta mayor que quiera acogerse al beneficio. Para ello, las entidades 

municipales, según su órgano encargado de la gestión tributaria, estipula dentro de su 

TUPA u otro mecanismo procedimental, la forma como se debe acreditar los requisitos 

y las acciones de fiscalización correspondientes (Romero, et.al, 2021). 

En el caso del Servicio de Administración Tributaria de Tarapoto – SAT – T (2022) la 

edad del adulto mayor es corroborada con el documento nacional de identidad, carnet 

de extranjería o pasaporte, según corresponda, el mismo que debe ser como mínimo de 

sesenta (60) años de edad, computados al 1 de enero del año que corresponde la 

contribución a la que aplicará la deducción.  La condición de propiedad única es 

cumplida cuando a lo mucho a parte de la propiedad inmobiliaria posea una cochera. La 

condición de uso como residencia del adulto mayor o de forma parcial para fines 

comerciales, productivos y/o económicos, mediante una declaración jurada de tal 

condición. 

En lo referido al ingreso total del adulto mayor cuando es pensionista se acredita 

mediante copia de las boletas de pago o de los Boucher de transferencias bancarias del 

depósito de la pensión, el que no debe ser mayor a 1 UIT mensual. Cuando se trate de 

no pensionista, suscribirá una declaración jurada donde afirma su condición de hallarse 

dentro de los alcances de la Ley N° 30490 para que se deduzca el 50 UIT de la base 

imponible del Impuesto Predial. Toda la documentación debe ser presentada en mesa 

de partes, presencial o virtual. 

2.2.1.7. Vulneración legal de la exoneración del impuesto predial para las 

personas adultas mayores 

La vulneración legal de la exoneración del impuesto predial, visto desde la perspectiva 

del beneficiario son, en primer lugar los aspectos referidos a la promoción e información 

del beneficio hacia la población objetivo, el mismo que debe plantearse como una 

condición que los adultos mayores al ser mayoritariamente una población vulnerable y 

en condición de exclusión, para ello las entidades tributarias en coordinación con otras 

entidades que trabajan el tema de derechos de poblaciones vulnerables, deben 

implementar planes de acción a las cuales debe añadir indicadores de gestión, como 

número de personas informadas, como condición mínima (Sánchez et.al. 2016). 

Una segunda vulneración desde la parte del beneficiario es la no respuesta oportuna a 

las solicitudes, o el rechazo de plano de la solicitud sin que se informe de la decisión al 

solicitante, condición que en los tiempos actuales puede efectuarse la comunicación por 

medio virtuales (Sánchez et al., 2016). 
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Desde la parte de la entidad recaudadora, la vulneración del beneficio está dado por 

incongruencias en la información presentada en la solicitud, la misma que puede ser 

que se corrobore que el solicitante no tenga una única propiedad, que la propiedad no 

tenga un uso de vivienda exclusiva o parcialmente dedicada a actividades comerciales, 

productivas o profesionales, o que los factores de determinación del autoevalúo 

posterior a la fiscalización la base imponible sea mayor a lo declarado (Villacreces et. 

al., 2022). 
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CAPÍTULO III 

MATERIALES Y MÉTODOS 

3.1. Ámbito y condiciones de la investigación 

3.1.1. Ubicación política 

El estudio se implementó en el distrito de Tarapoto, lugar donde se ubica las oficinas del 

Servicio de Administración Tributaria de Tarapoto, perteneciente a la Municipalidad 

Provincial de San Martín. 

3.1.2. Ubicación geográfica 

Geográficamente correspondió al ámbito del distrito de Tarapoto, pues el cobro del 

impuesto predial por el SAT-Tarapoto solo está facultado para esta circunscripción 

territorial, por tanto, no abarca los otros 13 distritos conformantes de la provincia de San 

Martín. 

3.1.3. Periodo de ejecución 

El periodo de ejecución fue de 5 meses 

3.1.4. Autorizaciones y permisos 

Se solicitó la autorización al representante de la empresa analizada. 

3.1.5. Control ambiental y protocolos de bioseguridad 

Habiéndose planteado una investigación no experimental, que involucra no 

manipulación de variables y por tanto no alteración de condiciones ambientales, no se 

implementaron controles de este tipo, ni protocolos de bioseguridad. 

3.1.6. Aplicación de principios éticos internacionales 

Se dio a través de los principios éticos internacionales que nos indica, como el principio 

ético del respeto por las personas, que permitió que todas las personas de la muestra 

actuaran bajo su razón y conciencia, sin sentirse obligados o presionados, sin coerción 

alguna; el principio ético de la justicia, que permitió tratar de la misma manera a todos 

las personas que conformaron la muestra, sin importar su posición, su economía o 

cualquier otra característica, y por último el principio ético de la beneficencia o no 

maleficencia, que permitió que el entrevistado pueda responder libremente, con la 

certeza de que sus datos o respuestas no serán publicados o compartidos, 
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manteniéndose toda la información confidencial, maximizando los beneficios y 

minimizando los daños.  

3.2. Sistema de variables 

3.2.1. Variable abstracta y concreta 

Las variables correspondieron a 

                   M              O 

En donde: 

M = Representa a la muestra de estudio 

V1 = Impuesto predial para adultos mayores 

V2 = Valoración de la aplicación del Impuesto Predial 

Tabla 1 

Descripción de variables por objetivos 

Objetivo específico 1: Evidenciar los procedimientos administrativos destinados a 
implementar las leyes del adulto mayor en el impuesto predial en la Municipalidad Provincial 
de San Martín, año 2022 

Variable 

abstracta 
Variable concreta Medio de registro Unidad de medida 

Procedimientos 

administrativos 

del impuesto 

predial 

Valoración los 

procedimientos 

administrativos destinados 

a implementar las leyes del 

adulto mayor en el 

impuesto predial en la 

Municipalidad Provincial de 

San Martín, año 2022 

Ficha de análisis 

documental 

Entrevista que se 

practicó a cada adulto 

mayor de acuerdo al 

anexo N° 04 que obra 

en la investigación. 

Número 

Valor porcentual 

Objetivo específico 2: Reconocer la vulneración legal de la exoneración del impuesto predial 
a adultos mayores en la Municipalidad Provincial de San Martín, año 2022 

Variable 

abstracta 
Variable concreta Medio de registro 

Unidad de 

medida 

Vulneración 

legal de la 

exoneración del 

impuesto predial  

Valoración la vulneración 

legal de la exoneración del 

impuesto predial a adultos 

mayores en la 

Municipalidad Provincial de 

San Martín, año 2022 

Ficha de análisis 

documental 

Entrevista 

Número 

Valor porcentual 
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3.2.1.1. Variable abstracta  

No han sido determinadas variables secundarias en el desarrollo de este estudio. 

3.3. Procedimientos de la investigación 

3.3.1. Objetivo específico 1,2 

Actividades y tareas 

Fueron ejecutadas primigeniamente el diseño de los instrumentos para recolectar la 

información, los que fueron de dos tipos, el primero una ficha de análisis documental, 

que es un formato donde en el eje vertical se colocaron los ítems a ser evaluados y en 

eje horizontal un recuadro para colocar la evidencia encontrada en los documentos a 

ser revisados, que para nuestro caso contó de 10 Ítems, distribuidos en 04 para la 

dimensión Procedimientos administrativos del impuesto predial y 06 ítems para la 

dimensión Vulneración legal de la exoneración del impuesto predial. 

El segundo instrumento fue el cuestionario de entrevista, el que fue formulado 

estableciendo preguntas abiertas, es decir preguntas que permitan que el entrevistado 

tenga la libertad y amplitud de expresar sus respuestas sin limitación alguna, fueron 

formulados teniendo como base cada uno de los indicadores planteados para cada 

dimensión, que son en total 10 preguntas.  

Estos instrumentos fueron validados previo a su aplicación, el que fue ejecutado 

mediante el método de juicio de expertos, donde valoraron la pertinencia de los 

instrumentos para que se logren los objetivos planteados. La ficha de validación los 

instrumentos se detallan en el anexo. 

Técnicas de procesamiento y análisis de datos 

Las técnicas del procesamiento de datos, para el caso de la data procedente de la ficha 

de análisis documental, fueron analizados empleando técnicas de estadística aplicada 

como son la determinación cuantificada de valores ordinales de ocurrencia de cada 

indicador, así como los valores porcentuales de los mismos. Para el caso de los 

resultados de la entrevista estas fueron sistematizadas empleando la técnica de 

identificación de respuestas tendenciales, es decir respuestas similares, para sobre ello 

estimar la ocurrencia de cada indicador, teniendo como soporte el Aplicativo Informático 

Atlas TI. También se empleó la técnica holística, que nos permitió a partir de los 

resultados efectuar las discusiones correspondientes sobre el comparativo con los 

antecedentes y los preceptos detallados en el marco teórico.  
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

A continuación, presentamos los resultados y la discusión del estudio, los cuales se 

estructuran por cada objetivo específico planteado y por el objetivo general, tanto para 

los aspectos cuantitativos recolectados con la ficha de análisis documental como para 

los aspectos cualitativos recolectados mediante la entrevista. 

4.1. Resultados del Objetivo específico 1 

Para esto objetivo que plantea, Analizar los procedimientos administrativos destinados 

a implementar las leyes del adulto mayor en el impuesto predial en la Municipalidad 

Provincial de San Martín, año 2022, se detallan los resultados en primer lugar los 

aspectos vinculados a los documentos que sustentan el procedimiento administrativo 

para implementar las leyes del adulto mayor en el impuesto predial, y en segundo lugar 

las dificultades que se presentan en estos procedimientos. 

Tabla 2 
Documentos del Procedimiento Administrativo para implementar las leyes del adulto mayor en 
el impuesto predial en la Municipalidad Provincial de San Martín, año 2022. 

Ítem Detalle Número % 

1 
Adjunta DNI para sustentar edad de adulto 
mayor 

278 100.0% 

2 
Acreditan propiedad única con Declaración 
Jurada 

262 94.2% 

3 Acreditan propiedad con Ficha SUNARP 16 5.8% 

4 Acreditan condición de uso de propiedad solo 
para vivienda con Declaración Jurada 

278 100.0% 

5 Adjuntan material fotográfico de la vivienda para 
demostrar propiedad solo para uso de vivienda 

21 7.6% 

6 Acredita ingresos menores a 1 UIT mediante 
Declaración Jurada 

168 60.4% 

7 Acredita ingresos menores a 1 UIT mediante 
Boleta de Pago de Jubilación 

108 38.8% 

8 Acreditan ingresos menores a 1 UIT mediante 
declaración de renta a SUNAT 

2 0.7% 

Nota: Ficha de análisis documental aplicado a expedientes de solicitud de exoneración pago de impuesto 
predial por adulto mayor 
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Figura 1 
Documentos del Procedimiento Administrativo para implementar las leyes del adulto mayor en 

el impuesto predial en la Municipalidad Provincial de San Martín, año 2022. 

Nota: Ficha de análisis documental aplicado a expedientes de solicitud de exoneración pago de 

impuesto predial por adulto mayor 

Interpretación 

La tabla 2 y figura 1 que anteceden presentan los valores numéricos porcentuales de la 

forma cómo son presentados los documentos del Procedimiento Administrativo para 

implementar las leyes del adulto mayor en el impuesto predial en la Municipalidad 

Provincial de San Martín, año 2022, donde en el 100% de las solicitudes la sustentación 

de la edad de adulto mayor se sustenta adjuntando el DNI; la acreditación de propiedad 

única se efectúa en un 94.2% a través de una Declaración Jurada; un 5.8% lo hace 

mediante la Ficha de Registro de Propiedades de SUNARP. Para el caso de demostrar 

la condición de uso de propiedad solo para vivienda esta se hace en un 100% a través 

de una declaración jurada, existiendo un 7.6% de solicitudes que además adjuntan 

material fotográfico para complementar esta información. Lo referente a acreditar 

ingresos menores a 1 UIT en un 64.8% lo hace mediante una Declaración Jurada, un 

38.8% a través de Boleta de Pago de Jubilación y un 0.7% a través de declaración de 

Renta a SUNAT 
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Tabla 3 

Problemas asociados al Procedimiento Administrativo para implementar las leyes del adulto 

mayor en el impuesto predial en la Municipalidad Provincial de San Martín, año 2022 

1) En lo referido a la acreditación de la edad se refiere que al acreditar todos con 

la presentación de su DNI, esta condición por lo general no resulta un problema. Solo 

para los casos que la propiedad pertenece a una sociedad de gananciales, muchas 

veces no se adjunta el DNI de uno de los cónyuges, sin embargo, esta se subsana en 

Oficina al verificar los datos en Ficha RENIEC al cual tiene acceso a la oficina de 

Rentas. Al igual que los otros requisitos al estar en el TUPA del SAT por lo general 

los problemas surgen por su no cumplimiento de los solicitantes. 

2) En lo referido a la acreditación de la edad se refiere que al acreditar todos con 

la presentación de su DNI, esta condición por lo general no resulta un problema. Solo 

para los casos que la propiedad pertenece a una sociedad de gananciales, muchas 

veces no se adjunta el DNI de uno de los cónyuges, sin embargo, esta se subsana en 

Oficina al verificar los datos en Ficha RENIEC al cual tiene acceso a la oficina de 

Rentas. Al igual que los otros requisitos al estar en el TUPA del SAT por lo general 

los problemas surgen por su no cumplimiento de los solicitantes. 

3) En los indicadores de condición de propiedad única: Se evidencia que los 

problemas al momento de valorar el expediente no se evidencian, sin embargo, en 

algunas solicitudes al hacer el cruce de Información con el Registro de Predios de la 

Municipalidad con la Ficha de Predios de SUNARP en algunos casos se demuestra 

que el solicitante no tiene la condición de tener propiedad única, este caso 

principalmente para los casos de solicitudes donde se acredita esta condición con 

Declaración Jurada. 

4) En los indicadores de condición de propiedad única: Se evidencia que los 

problemas al momento de valorar el expediente no se evidencian, sin embargo, en 

algunas solicitudes al hacer el cruce de Información con el Registro de Predios de la 

Municipalidad con la Ficha de Predios de SUNARP en algunos casos se demuestra 

que el solicitante no tiene la condición de tener propiedad única, este caso 

principalmente para los casos de solicitudes donde se acredita esta condición con 

Declaración Jurada. 

5) En el índice de declaración de ingresos menores a 1 UIT, se indica que los 

problemas están asociados por lo general al cruzar información con SUNAT, donde 

aquellos que han sustentado esta condición mediante una Declaración Jurada, no 

cumplen con esta condición de tener ingresos menores a 8 UIT, que son muy pocos. 
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Interpretación 

Los principales problemas asociados al Procedimiento Administrativo para implementar 

las leyes del adulto mayor en el impuesto predial en la Municipalidad Provincial de San 

Martín, año 2022 que se detallan en la tabla que antecede son para el caso de la 

acreditación de la edad que muchas veces no se adjunta el DNI del cónyuge cuando se 

trata de una propiedad en sociedad de gananciales; para la condición de propiedad 

única, en los casos de solicitudes que acreditan esta condición con Declaración Jurada 

al corroborarlos con el Registro de Predios de la Municipalidad o con la Ficha de Predios 

de SUNARP, la información no corresponde a la verdad.  

Para la condición de uso como residencia del adulto mayor, estos por lo general se 

evidencia cuando se efectúan las verificaciones in situ, donde se demuestra que la 

vivienda tiene otros usos diferentes a la residencia del adulto mayor, pues se encuentra 

alquilada para vivienda o negocio. Por último, para la declaración de ingresos menores 

a 1 UIT, los problemas surgen al cruzar información con SUNAT, donde aquellos que 

han sustentado esta condición mediante una Declaración Jurada, no cumplen con esta 

condición de tener ingresos menores a 8 UIT, que son muy pocos. 

Discusión del objetivo específico 1 

Los documentos del Procedimiento Administrativo para implementar las leyes del adulto 

mayor en el impuesto predial en la Municipalidad Provincial de San Martín, año 2022, 

que de forma concreta se desarrolla en las oficinas del Servicio de Administración 

Tributaria – SAT de Tarapoto, al estar descritos en el TUPA de la entidad, su no 

cumplimiento se da más bien por inaplicación de lo solicitado por los adultos mayores 

solicitantes, por tanto en todos los casos se cumple con presentar dichos documentos, 

y en algunos casos con más de un documento o tipo de documento, como ocurre para 

acreditar la propiedad única que se hace con Declaración Jurada o con Ficha de 

Propiedad Inmueble de SUNARP, o para el caso de acreditar los ingresos o del uso de 

vivienda sólo para vivienda del adulto mayor, por tanto estos valores son totalmente 

diferentes a lo indicado por la Contraloría General de la República (2022) que dice que 

en la Municipalidad Provincial de Abancay, el 39% de las solicitudes de acogimiento de 

exoneraciones del impuesto predial por ser adulto mayor, no cumplen con los requisitos 

para acceder a este beneficio. 

Al evidenciarse que los procedimientos administrativos para acceder al beneficio que 

tipifica la ley del adulto mayor para el impuesto predial están definidos en el Texto Único 

de Procedimientos Administrativos – TUPA, que por definición es documento donde se 
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establecen los procedimientos administrativos y servicios que exclusividad brinda el 

SAT-Tarapoto, es de entenderse que este es el primer nivel de verificación del 

cumplimiento formal de la documentación acreditada, siendo esto ya un mérito 

institucional, pues al tener definidos su forma de accionar ya delimita las funciones de 

la entidad y las obligaciones de los usuarios, condición contraria a lo advertido por 

Montora (2020), que al analizar la Municipalidad de Paramonga en lo concerniente a las 

exoneraciones de los adultos mayores los problemas son la poca difusión de los 

beneficios tributarios y la no existencia de criterios establecidos en el TUPA para su 

aplicación, sobre todo para verificar las condiciones de la Declaración Jurada que 

corrobore que el predio es único y además que los criterios de valoración del sobre el 

cual se aplicará el deducible consistente en 50 UIT del total de la base imponible del 

pago. 

Se observa entre los problemas que se suscitan en la presentación documental para 

acceder a la exoneración, que si bien se cumplen desde los aspectos formales, estos 

pasan por algunos procesos de verificación de la fehaciencia y verosimilitud de los 

documentos presentados, lo que conlleva a advertir en algunos casos la incongruencia  

de los documentos para acceder al beneficio, que se da principalmente para acreditar 

la vivienda única y destinada a la vivienda del adulto mayor, y los ingresos menores a 1 

UIT, hecho que es diferente a la mencionado por Gonzáles, et. al (2021), quien al 

estudiar la Municipalidad de Rioja indica, con el sólo hecho de la presentación de la 

solicitud se acepta el requerimiento de exoneración, no cumpliéndose los criterios de 

comprobación de los hechos para determinar la fehaciencia de la información de 

acuerdo con los criterios procedimentales detallados en el TUPA. 

Desde la premisa de la formalidad del cumplimiento legal de los requisitos, podemos 

afirmar que en el caso analizado se cumplen en todos los casos, aun cuando luego de 

su corroboración algunos de ellos puedan no ser aceptados como tal, sin embargo al no 

tener criterios para verificar de forma total todos los documentos solicitados como me 

menciona por tener una alta carga laboral del personal verificador, es posible que 

algunas solicitudes no cumplan cabalmente los requisitos, por tanto, no se cumple con 

lo definido por Chávez (2022) que sobre la formalidad legal, dice que esta exonera o 

anula los habituales efectos su corroboración, aun cuando haya surgido la realización 

de la prestación tributaria, pero es la norma la que libera en concordancia con la 

exención. 

Los procedimiento establecidos en el SAT-T para acceder a la exoneración del impuesto 

predial consideramos que son buenas, aun cuando se pueda afirmar que no en todos 
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los casos se hace la verificación de la veracidad efectiva de los documentos 

presentados, por lo que aun en esta condición se cumple lo dictado por la STC 016-

2002-AI/TC, que en su fundamento 11, dice, la igualdad que se tipifica en la Constitución 

no tiene un significado unívoco de tratar siempre para todos los casos de forma uniforme 

a los ciudadanos, pues este derecho implica asumir un trato igual a los que son iguales, 

y de forma diferenciada a aquellos que son diferentes, por tanto, cualquier condición 

que supone la afectación a este derecho debe efectuarse comparando entre dos 

condiciones de hecho. 

4.2. Resultados del Objetivo específico 2 

Tabla 4 

Vulneración legal de la exoneración del impuesto predial a adultos mayores en la Municipalidad 

Provincial de San Martín, año 2022. 

Indicadores Detalle / Hallazgo 

Promoción e 

información del 

beneficio tributario 

Se evidencia que no existe un plan de promoción e información 

de este beneficio tributario como parte del SAT o por gerencia de 

Desarrollo Social, que debe impulsar estas acciones como un 

mecanismo de inclusión social 

Facilidad para 

acceder al 

beneficio 

Los planes de gestión tributaria y de la gerencia de desarrollo 

social, no determinan acciones específicas de facilidades para 

acceder al beneficio. No existe un medio virtual para hacer 

seguimiento de la solicitud 

No respuesta 

oportuna de la 

solicitud 

En poco más del 90% de las solicitudes presentadas en el año 

2022 no se ha dado una respuesta oportuna a las solicitudes, ya 

sea para rechazarlos, aprobarlos o notificar la subsanación de 

alguna documentación. 

Rechazo de la 

solicitud de 

ameritar informe 

alguno 

Cuando se rechaza la solicitud por considerar el incumplimiento 

de alguno de los requisitos, o porque necesita algún documento 

complementario que luego de su subsanación se aprobaría su 

solicitud, ésta por lo general ocurre en promedio luego de 3 meses 

de ingresada la solicitud. Se evidencia en algunas solicitudes 

rechazadas la no fundamentación del rechazo, y solo se coloca su 

solicitud ha sido denegada y el estribillo "acercarse” al SAT para 

verificar las razones de la denegatoria" 
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Incongruencias de 

la información 

presentada 

Las principales incongruencias están referidas a la acreditación de 

propiedad única y destinada solo a vivienda, el sustento de los 

ingresos que no supere una UIT, y en menor medida la 

acreditación de la condición de adulto mayor de ambos cónyuges 

cuando sobre el predio existe sociedad de gananciales 

Autovalúo con 

inconsistencias 

Las inconsistencias del autovalúo se da por la no actualización de 

la información que contiene el PU (Predio Urbano) y del cual se 

desprende el HR (Hoja Resumen) del autovalúo, que conducen a 

no poder demostrar que el predio tiene un monto menor a 50 UIT. 

Nota: Entrevista a personal clave que participa en la evaluación de solicitudes de exoneración pago de 
impuesto predial por adulto mayor 

Interpretación 

La tabla 5 nos detalla que la población en total fue de 39 personas donde se evidenció 

la vulneración legal de la exoneración del impuesto predial a adultos mayores en la 

Municipalidad Provincial de San Martín, año 2022, donde para la Promoción e 

información del beneficio tributario no se evidencia la existencia de plan alguno para 

cumplir este indicador, tanto del SAT o por la Gerencia de Desarrollo Social de la 

Municipalidad. Lo referido a la facilidad para acceder al beneficio, los planes de gestión 

tributaria y de la gerencia de desarrollo social, no determinan acciones específicas de 

facilidades para acceder al beneficio y no existe un medio virtual para hacer seguimiento 

de la solicitud. 

Para el indicador de no respuesta oportuna de la solicitud, en poco más del 90% de 

solicitudes presentadas no se da respuesta rápida del estado situacional del trámite 

efectuado. Para Rechazo de la solicitud de ameritar informe alguno, se observa que 

aparte de la respuesta tardía (03 meses en promedio) en muchos casos el rechazo de 

la solicitud no se fundamenta en la notificación.  Para el caso de Incongruencias de la 

información presentada, están referidas a la acreditación de propiedad única y destinada 

solo a vivienda, el sustento de los ingresos que no supere una UIT, y en menor medida 

la acreditación de la condición de adulto mayor de ambos cónyuges cuando sobre el 

predio existe sociedad de gananciales. Finalmente, las inconsistencias del autovalúo se 

da por la no actualización de la información que contiene el PU (Predio Urbano) y del 

cual se desprende el HR (Hoja Resumen) del autovalúo, que conducen a no poder 

demostrar que el predio tiene un monto menor a 50 UIT. 

Discusión objetivo específico 2 
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Los resultados de la vulneración legal del de la exoneración del impuesto predial a 

adultos mayores en la Municipalidad Provincial de San Martín, año 2022, ocurre tanto 

desde el administrado, donde para el indicador de promoción e información del beneficio 

tributario y la facilidad para acceder al beneficio, se resalta que la vulneración del 

derecho se da porque no se aplica una correcta promoción del beneficio estipulado en 

la Ley y las políticas públicas a favor del adulto mayor que son de aplicación transversal 

a cualquier intervención estatal, en la que se incluye los tributos, condición congruente 

a lo indicado por Arguello et. al. (2021) que dice que muchos de los beneficios a favor 

del adulto mayor no se hacen efectivo debido principalmente a criterios de exclusión 

social, donde la exoneración del impuesto a los predios, el nivel de conocimiento de este 

beneficio es bajo, por la poca difusión y cuanto lo hacen las trabas administrativas-

legales son altas. 

Otra acción de vulneración del derecho desde la condición administrativa de la autoridad 

tributaria municipal es la no respuesta oportuna de la solicitud, donde en poco más del 

90% de las solicitudes que se presentan no se dan respuesta oportuna a las solicitudes, 

ya sea para que sean rechazadas o para aprobarlas o notificarlos para subsanar algún 

documento, lo que vulnera todas las formas de inclusión social preferente que tiene este 

sector poblacional, toda vez que en promedio esta ocurre luego de 3 meses de ser 

presentada, tiempo que desde nuestra perspectiva es excesiva, mucho más que por las 

condiciones de salud de muchos de ellos, sus limitaciones de movilidad y en muchos 

otros casos por su poca preparación normativa legal, este grupo poblaciones tiene 

barreras naturales para acceder inmediatamente a los servicios públicos, siendo esta 

condición ya advertida por Briones y Puglla (2020), que mencionan que, los elementos 

que generan incidencia para que los adultos mayores no tengan un acceso adecuado a 

las exoneraciones de tributos están centrados en el poco conocimiento de las normas, 

el grado de instrucción, la disminución de sus condiciones físicas. 

Otra condición advertida en el rechazo de las solicitudes que consideramos una 

vulneración del acceso a este beneficio por las personas adultas mayores, es que en 

muchos casos no se fundamentan adecuadamente tal condición, como por ejemplo al 

colocar la frase “acercarse al SAT para verificar las razones de su denegatoria”, siendo 

esto contrario a lo ya explicado por el Tribunal Constitucional en el Expediente N° 04123-

2011-PA/TC, argumento 10 que dice: “ constituye un derecho de relevancia la 

motivación de las resoluciones administrativas, pues este otorga la certeza, el cual 

otorga la garantía de cualquier administrado a que las resoluciones tengan la motivación 

suficiente, implicando con ello la existencia  de un razonamiento jurídico de manera 
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explícita entre las leyes que se aplican y los hechos”, y a su vez detallada en la Ley del 

Procedimiento Administrativo General – Ley Nº 27444, en su artículo 3.4. 

Existen vulneraciones desde el accionar de los administrados, en donde sin 

necesariamente cumplir todos los requisitos planteados en la norma, solicitan acceder 

al beneficio tributario, como son que ante la verificación de la información presentada 

se constata que no presenta una propiedad única o que ésta esté destinada solo a 

vivienda, que los ingresos del peticionante sean menores a una UIT, o cuando existen 

inconsistencias del autovalúo que no permite demostrar que el predio es menor a 50 

UTI, siendo esto ya advertido por Montora (2020), que dice que rechazan las solicitudes 

luego de verificar las condiciones de la Declaración Jurada que corrobore que el predio 

es único y además que los criterios de valoración del sobre el cual se aplicará el 

deducible consistente en 50 UIT del total de la base imponible del pago, no guardan 

coherencia con la realidad. 

4.3. Resultados del Objetivo General 

Tabla 5 

Cumplimiento de la aplicación del Impuesto predial de acuerdo con las Leyes del adulto mayor 

en la Municipalidad Provincial de San Martín, año 2022 

Indicador N° % 

Solicitudes rechazadas por no acreditar la edad 0 0.0% 

Solicitudes rechazadas por no acreditar propiedad única 18 2.6% 

Solicitudes rechazadas por no acreditar ingresos menores a una UIT 14 2.0% 

Solicitudes rechazadas por incongruencias en el Autovalúo 9 1.3% 

Solicitudes rechazadas sin motivación aparente 43 6.2% 

Solicitudes con respuesta igual o mayor a tres meses 612 88.3% 

Total de solicitudes presentadas 693 100.0% 

Nota: Ficha de análisis documental aplicado a expedientes de solicitud de exoneración pago de 

impuesto predial por adulto mayor 

Interpretación 

La tabla 4, nos presenta los valores del cumplimiento de la aplicación del Impuesto 

predial de acuerdo con las Leyes del adulto mayor en la Municipalidad Provincial de San 

Martín, año 2022, donde de un total de 693 solicitudes presentadas, en ningún caso 

estas fueron rechazadas por no acreditar la edad de adulto mayor, en un 2.6% es son 

rechazados por no acreditar propiedad única, 2.0% por no acreditar ingresos menores 

a una UIT; 1.3% por incongruencias en el autovalúo, un 6.2% rechazadas sin motivación 

aparente, 88.3% de las solicitudes con respuesta igual o mayor a tres meses. 
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Discusión objetivo general 

La aplicación del Impuesto predial de acuerdo con las Leyes del adulto mayor en la 

Municipalidad Provincial de San Martín, año 2022, cuando son solicitadas, tienen un alto 

nivel de incumplimiento procedimental, donde para un 88.3% de solicitudes estas tienen 

una respuesta luego de transcurridos 3 meses a más, que dada las condiciones de 

población vulnerable que son quienes las solicitan deberían tener una atención 

preferente, lo que contradice el contenido de la Ley del Procedimiento Administrativo en 

cuanto a la celeridad procesal, pues la demora en una trámite administrativo sin 

motivación alguna, conlleva a una forma no cumplimiento legal de las entidades, y se 

aleja de toda política pública inclusiva. 

El único requisito por el cual no se rechazan las solicitudes es la acreditación de la edad, 

que al demostrarse con la fecha de nacimiento que registra el DNI, se admite esta 

condición, aun cuando al momento de valorar el procedimiento administrativo, se 

mencionó que muchas veces no se adjunta el DNI del cónyuge para el caso de 

propiedad en sociedad de gananciales, cosa que es subsanable y por tanto no da mérito 

a rechazar la solicitud, todo ello ajustado a los criterios determinados por la Ley del 

Procedimiento Administrativo y lo tipificado en el TUPA del SAT-T. 

Para los otros indicadores, donde se rechazan las solicitudes por no acreditar propiedad 

única, no acreditar ingresos menores a una UIT, incongruencias en el autovalúo, cuyos 

valores porcentuales de rechazo son muy bajas (menores  a 3%), estas más bien, 

consideramos que desde la administración tributaria esta es una acción correcta, y más 

se constituye en un intento de trasgredir la norma por los administrados, pues muchos 

de estos requisitos al momento del trámite se presentan como declaración jurada, y bajo 

el principio de veracidad que establece la Ley del Procedimiento Administrativo General, 

donde se presume como veraz y fidedigno todo cuanto se declara como parte de 

solicitud presentada, esta acción se traduce en una vulneración del procedimiento para 

querer acceder al beneficio tributario de no pago del impuesto predial. 

Por otro lado, la existencia de solicitudes sin motivación aparente, que representa n 

6.2%, que tal como ya se mencionó que corresponde a solicitudes en donde al momento 

de notificarse al peticionante, solo se dice “su solicitud ha sido rechazada y debe 

acercarse al SAT-T para su verificación” esta constituye un claro hecho de no 

cumplimiento de aplicación de la Ley del adulto mayor para no acceder al beneficio, y 

se constituye en una barrera burocrática que la entidad pone al adulto mayor, 

independientemente que tenga o no razón la entidad, toda vez que rechazar la 

solicitudes se debe hacer siempre que no se cumpla lo indicado por Alfaro (2018), que 
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en primer orden tiene que cumplirse lo tipificado en el TUO de la Ley de Tributación 

Municipal, que en su en el artículo 19°, tipifica que, los pensionistas que son propietarios 

de un único predio, que esté registrado a su nombre o de la sociedad conyugal, esté 

asignado como vivienda de los mismos, siempre que sus ingresos brutos se constituyan 

por la pensión que perciben y ésta no supere de forma mensual a 1 UIT, será deducido 

del imponible del Impuesto Predial, un valor igual a 50 UIT. El monto de la UIT para el 

cálculo de la deducción será aquella vigente para el ejercicio gravable, los que deben 

ser argumentados en caso de rechazo de las solicitudes. 
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CONCLUSIONES 

1) El cumplimiento de la aplicación del Impuesto predial de acuerdo con las Leyes 

del adulto mayor en la Municipalidad Provincial de San Martín, año 2022, es deficiente, 

donde el tiempo para responder las solicitudes igual o mayor a tres meses ocurre en el 

88.3% de casos y en 6.2% las solicitudes son rechazadas sin motivación aparente. 

2) Los procedimientos administrativos destinados a implementar las leyes del 

adulto mayor en el impuesto predial en la Municipalidad Provincial de San Martín, año 

2022, son adecuados y están definidos en el TUPA del Servicio de Administración 

Tributaria de Tarapoto, donde se solicita acreditar la edad del adulto mayor, la condición 

de propiedad única, la condición de uso como residencia y la declaración de ingresos 

menores a 1 UIT. 

3) La vulneración legal de la exoneración del impuesto predial a adultos mayores 

en la Municipalidad Provincial de San Martín, año 2022, es alta por parte la 

administración tributaria debido a que no existen acciones de promoción e información 

del beneficio, no se estipulan facilidades para acceder al tributo y no existe respuesta 

oportuna a las solicitudes; y en menor medida por el administrado al presentar 

incongruencias de información sus solicitudes. 
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RECOMENDACIONES 

a) A los directivos del Servicio de Administración Tributaria de Tarapoto, a diseñar 

un plan de mejora de las condiciones de atención al adulto mayor que solicitan la 

exoneración del pago del impuesto predial que permita dar respuesta oportuna a las 

solicitudes y se el rechazo de las mismas sea debidamente motivado. 

b) A la Gerencia de Desarrollo Social de la Municipalidad Provincial de San Martín 

para que impulse una campaña informativa a los adultos mayores de la existencia de 

este beneficio y de la modalidad y requisitos que se exigen para su acceso. 

c) A los directivos del Servicio de Administración Tributaria a desarrollar 

mecanismos para que las solicitudes presentadas puedan tener un seguimiento por el 

peticionante por medios virtuales y la subsanación de alguna documentación también 

sea empleando estos medios. 

d) A los futuros investigadores a fin de que tengan en cuenta nuestra investigación 

y sea considerada como un antecedente para la realización de su trabajo de 

investigación. 
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ANEXO N° 1: Matriz de Consistencia 

Título: Aplicación del Impuesto predial de acuerdo con las Leyes del adulto mayor en la Municipalidad Provincial de San Martín, 

año 2022 
Problema Objetivo Hipótesis Variables Dimensiones Indicadores Metodología 

Problema General 

¿De qué manera se 

cumple la aplicación del 

Impuesto predial de 

acuerdo con las Leyes 

del adulto mayor en la 

Municipalidad 

Provincial de San 

Martín, año 2022? 

Objetivo General 

Determinar el 

cumplimiento de la 

aplicación del 

Impuesto predial de 

acuerdo con las Leyes 

del adulto mayor en la 

Municipalidad 

Provincial de San 

Martín, año 2022. 

Hipótesis General 

El cumplimiento de la 

aplicación del 

Impuesto predial de 

acuerdo con las Leyes 

del adulto mayor en la 

Municipalidad 

Provincial de San 

Martín, año 2022, es 

deficiente 

Variable: 

Impuesto 

predial para 

adultos 

mayores 

 

- Procedimientos 

administrativos del 

impuesto predial 

 

 

- Vulneración legal de 

la exoneración del 

impuesto predial 

- Acreditación de la edad 

- Condición de propiedad 

única 

- Condición de uso como 

residencia del adulto 

mayor 

- Declaración de ingresos 

menores a 1 UIT 

Tipo de 

investigación 

Aplicada.  

 

Diseño de la 

investigación  

No 

experimental, 

descriptivo, 

transversal 

 

La técnica de 

recolección de datos  

Ficha de análisis 

documental   

Entrevista  

 

 

Instrumentos  

Ficha análisis 

documental 

Cuestionario de 

entrevista. 

Problemas Específicos 

a. ¿Cuáles son los 

procedimientos 

administrativos 

destinados a 

implementar las leyes 

del adulto mayor en el 

impuesto predial en la 

Municipalidad 

Provincial de San 

Martín, año 2022? 

b. ¿Cómo es la 

vulneración legal de 

la exoneración del 

impuesto predial a 

adultos mayores en la 

Municipalidad 

Provincial de San 

Martín, año 2022? 

Objetivos específicos  

a. Analizar los 

procedimientos 

administrativos 

destinados a 

implementar las leyes 

del adulto mayor en el 

impuesto predial en la 

Municipalidad 

Provincial de San 

Martín, año 2022. 

b. Analizar la 

vulneración legal de la 

exoneración del 

impuesto predial a 

adultos mayores en la 

Municipalidad 

Provincial de San 

Martín, año 2022 

H 

ipótesis especificas 

a.Los procedimientos 

administrativos 

destinados a 

implementar las leyes 

del adulto mayor en el 

impuesto predial en la 

Municipalidad 

Provincial de San 

Martín, año 2022, son 

inadecuados 

b. La vulneración 

legal de la 

exoneración del 

impuesto predial a 

adultos mayores en la 

Municipalidad 

Provincial de San 

Martín, año 2022, es 

alta 

 

-  - Promoción e información 

del beneficio tributario 

- Facilidad para acceder al 

beneficio 

- No respuesta oportuna de 

la solicitud 

- Rechazo de la solicitud de 

ameritar informe alguno 

- Incongruencias de la 

información presentada 

- Autovalúo con 

inconsistencias 
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Anexo 2: Matriz de Operacionalización de la variable 

Variable Abstracta  Definición conceptual  Definición operacional 

Impuesto predial para adultos mayores Aquella determinación que elimina o disminuye los 

montos del pago del impuesto predial, y cuya meta es un 

trato preferente al grupo poblacional del adulto mayor, 

dándole una atención preferente (Delgado (2020) 

Valoración de la aplicación del Impuesto 

predial de acuerdo con las Leyes del adulto 

mayor en la Municipalidad Provincial de San 

Martín, año 2022, desde los procedimientos 

administrativos y la vulneración del derecho, 

medidos mediante una ficha de análisis 

documental y una entrevista.. 
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Anexo 3: Instrumentos de recojo de información 

 

 

CUESTIONARIO DE ENTREVISTA 

 

Proyecto de tesis: Aplicación del Impuesto predial de acuerdo con las Leyes del adulto mayor 

en la Municipalidad Provincial de San Martín, año 2022. 

Datos: 

Persona adulta mayor (   )                Funcionario del SAT-T (  ) 

Fecha de aplicación: ___________________N° de cuestionario: ______ 

Introducción: 

- Estamos desarrollando una investigación sobre la aplicación del Impuesto predial de 

acuerdo con las Leyes del adulto mayor en la Municipalidad Provincial de San Martín, año 

2022. 

- Su finalidad solo es académica con fines de obtener el título profesional de abogado, en el 

marco de la Ley Universitaria y las normas de la UNMS-T, y de ninguna forma se 

constituye en un mecanismo de fiscalización tributario.  

 

Instrucciones 

- Se presentan a continuación un listado de preguntas, los cuales se pide sean respondidas de 

acuerdo a su experiencia sobre la aplicación del impuesto predial para los adultos mayores 

en el SAT-T de la Municipalidad Provincial de San Martín, año 2022. 

- Las respuestas no tienen limitación alguna en lo referido a sus expresiones, no existiendo 

valoración de pregunta buena o mala, respetándose plenamente todas las expresiones que se 

viertan 

 

Preguntas: 

 

1. ¿Qué problemas se presentan en la acreditación de la edad del adulto mayor en los 

trámites seguidos para obtener la exoneración del pago del impuesto predial en el marco 

de las leyes que los favorecen? 

Rpta. _____________________________________________________________ 

_________________________________________________________________ 

_________________________________________________________________ 

 

2. ¿Qué problemas se presentan en la acreditación de la condición de propiedad única en los 

trámites seguidos para obtener la exoneración del pago del impuesto predial en el marco 

de las leyes que los favorecen al adulto mayor? 
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Rpta. _____________________________________________________________ 

_________________________________________________________________ 

_________________________________________________________________ 

3. ¿Qué problemas se presentan en la acreditación de la condición del uso para vivienda o 

el uso parcial para fines comerciales, profesionales o productitvos en en los trámites 

seguidos para obtener la exoneración del pago del impuesto predial en el marco de las 

leyes que los favorecen al adulto mayor? 

Rpta. _____________________________________________________________ 

_________________________________________________________________ 

_________________________________________________________________ 

4. ¿Qué problemas se presentan en la acreditación de los ingresos menores a 1 UIT como 

requisito en los trámites seguidos para obtener la exoneración del pago del impuesto 

predial en el marco de las leyes que los favorecen al adulto mayor? 

Rpta. _____________________________________________________________ 

_________________________________________________________________ 

_________________________________________________________________ 

5. ¿Cuál es su valoración de la promoción e información del beneficio tributario en la 

exoneración del pago del impuesto predial en el marco de las leyes que los favorecen al 

adulto mayor? 

Rpta. _____________________________________________________________ 

_________________________________________________________________ 

_________________________________________________________________ 

6. ¿Cuál es su valoración de las facilidades para acceder del beneficio tributario en la 

exoneración del pago del impuesto predial en el marco de las leyes que los favorecen al 

adulto mayor? 

Rpta. _____________________________________________________________ 

_________________________________________________________________ 

_________________________________________________________________ 

7. ¿Cuál es su valoración de la respuesta que emite el SAT-T en lo referido a las solicitudes 

presentadas para la exoneración del pago del impuesto predial en el marco de las leyes 

que los favorecen al adulto mayor? 

Rpta. _____________________________________________________________ 

_________________________________________________________________ 

_________________________________________________________________ 

8. ¿Cuál es su valoración del nivel de rechazo de la solicitud que emite el SAT-T en lo 

referido a la exoneración del pago del impuesto predial en el marco de las leyes que los 

favorecen al adulto mayor? 
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Rpta. _____________________________________________________________ 

_________________________________________________________________ 

_________________________________________________________________ 

9. ¿Qué problemas conoce en cuento a la fiscalización que ejetua el SAT-T a la información 

presentada para la acreditación de los requisitos para obtener la exoneración del pago del 

impuesto predial en el marco de las leyes que los favorecen al adulto mayor? 

Rpta. _____________________________________________________________ 

_________________________________________________________________ 

_________________________________________________________________ 

10. ¿Qué problemas conoce en cuento a la fiscalización que ejetua el SAT-T a las 

incosistencias del autovalúo para la acreditación de los requisitos para obtener la 

exoneración del pago del impuesto predial en el marco de las leyes que los favorecen al 

adulto mayor? 

Rpta. _____________________________________________________________ 

_________________________________________________________________ 

_________________________________________________________________ 

 

 

Muchas gracias 
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Anexo N° 03: Registro de personas 

 

 

 

PERIODO: AGOSTO - 2024

1 A A 1 FISCALIZADOR

2 B B 2 AGENTE RECIBIDOR 

3 C C 3 FISCALIZADOR

4 D D 4 AGENTE RECIBIDOR 2

5 E E 5 FISCALIZADOR

6 F F 6 RESPONSABLE DE MESA DE PARTES

7 G G 7 APOYO A LA OF. DE COBRANZA ORDINARIA

8 H H 8 RESPONSABLE DEPOSITO VEHICULAR

9 I I 9 AUXILIAR DE SISTEMA ADMINISTRATIVO I I  

10 J J 10 COORDINADOR CONTABLE

11 K K 11 ASISTENTE DE LA GRCOYF

12 L L 12 ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO

13 M M 13 AGENTE RECIBIDOR 1

14 N N 14 AGENTE RECIBIDOR 1

15 O O 15 AUXILIAR DE TESORERIA Y CAJA

16 P P 16 ASISTENTE DE LA OFICINA DE REGISTROS

17 Q Q 17 CHOFER (CONDUCTOR)

18 R R 18 ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO EN 

19 S S 19 GESTOR DE COBRANZA

20 T T 20 AGENTE RECIBIDOR 1

CARGON° PATERNO MATERNO NOMBRES

PERIODO : AGOSTO - 2024

A A 1 JEFE DE LA OFICINA DE GESTIÓN DE TALENTO HUMANO

B B 2 JEFE DE REGISTROS

C C 3 TERMINALISTA DE CAJA

D D 4 TERMINALISTA DE CAJA

E E 5 TESORERO

F F 6 PERIODISTA I I  (OFICINA DE IMAGEN INSTITUCIONAL)

G G 7 GERENTE DE COBRANZA COACTIVA Y DEVOLUCIONES

H H 8 JEFE DE LA OFICINA DE FISCALIZACION 

I I 9 AUXILIAR DE LIMPIEZA

J J 10 GERENTE DE ADMINISTRACION

K K 11 GERENTE DE ASESORIA JURIDICA 

L L 12 GERENTE DE REGISTROS, COBRANZA ORDINARIA Y F.

M M 13 ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO II I  (OF. COBRANZA ORDINARIA)

N N 14 JEFE DE CONTABILIDAD

O O 15 AUXILIAR COACTIVO

P P 16 GERENTE GENERAL

Q Q 17 RESPONSABLE DE INFRACCIONES, MULTAS Y DEP.VEHICULAR

R R 18 ENCARGADO DE SOPORTE TECNICO

S S 19 JEFE DE LA OFICINA DE LOGISTICA,CONTROL PATRIMONIAL Y ALMACENES

CARGOPATERNO MATERNO NOMBRES
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Anexo 4: Instrumentos de recojo de información 

FICHA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL 

 

Proyecto de tesis: Aplicación del Impuesto predial de acuerdo con las Leyes del adulto mayor 

en la Municipalidad Provincial de San Martín, año 2022. 

Introducción: 

- Estamos desarrollando una investigación sobre la aplicación del Impuesto predial de 

acuerdo con las Leyes del adulto mayor en la Municipalidad Provincial de San Martín, año 

2022. 

- Su finalidad solo es académica con fines de obtener el título profesional de abogado, en el 

marco de la Ley Universitaria y las normas de la UNMS-T, y de ninguna forma se 

constituye en un mecanismo de fiscalización tributario.  

 

Instrucciones 

- Se presentan a continuación un listado de ítems, los cuales se pide sean verificadas en los 

expedientes de solicitudes de exoneración del pago del impuesto predial efectuadas por los 

adultos manores en el SAT-T de la Municipalidad Provincial de San Martín, año 2022. 

- La ficha solo de registrar el código de solicitud del contribuyente o las iniciales de la persona 

que lo solicita, en el marco de la confidencialidad de la investigación y el respeto a la reserva 

tributaria protegida por Ley. 

 

Dimensiones Indicadores Detalle / Hallazgo 

Procedimientos 

administrativos 

del impuesto 

predial 

Acreditación de la edad   

Condición de propiedad única   

Condición de uso como residencia 

del adulto mayor   

Declaración de ingresos menores a 1 

UIT   

Vulneración legal 

de la exoneración 

del impuesto 

predial 

Promoción e información del 

beneficio tributario   

Facilidad para acceder al beneficio   

No respuesta oportuna de la solicitud 
  

Rechazo de la solicitud de ameritar 

informe alguno   

Incongruencias de la información 

presentada   

Autovalúo con inconsistencias   
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Anexo 5: Ficha de validación de instrumentos  

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN MARTIN 
FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLITICAS 
ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO 

FICHA DE VALIDACIÓN DEL INSTRUMENTO DE INVESTIGACIÓN JUICIO DE EXPERTOS 

Nombres y apellidos del experto: Dr. César Del Castillo Pérez  

Institución en la que trabaja          : Poder Judicial 

Nombre del Instrumento               : Guía de entrevista 

          Autor del instrumento              : Bach. Diego Manolo Navarro Vasquez y Leidy Caroline Rosales 

Gonzales.  

Título del Informe de Tesis         : Aplicación del Impuesto predial de acuerdo con las Leyes del 

adulto mayor en la Municipalidad Provincial de San Martín, año 2022 

Escala: Muy deficiente (1) Deficiente (2) Aceptable (3) Bueno (4)           Excelente (5) 

I- CRITERIOS DE VALIDACIÓN 

CRITERIOS INDICADORES 1 2 3 4 5 

CLARIDAD Los ítems están redactados con lenguaje apropiado y libre de ambigüedades acorde 

con los sujetos muéstrales. 

   
X 

 

OBJETIVIDAD Las instrucciones y los ítems del instrumento permitirán recoger la información 

objetiva respecto a sus dimensiones e indicadores conceptuales y operacionales. 

   
X 

 

ACTUALIDAD El instrumento evidencia vigencia acorde con el conocimiento científico, jurídico 

inherente al trabajo de investigación. 

    
X 

ORGANIZACIÓN 
Los ítems del instrumento están organizados en función de las dimensiones y la 

definición operacional y conceptual de manera que permitan hacer inferencias en 

función a las hipótesis, 

problema y objetivos de la investigación. 

     

X 

SUFICIENCIA Los ítems del instrumento son suficientes en cantidad y calidad acorde con la 

variable, dimensiones e indicadores. 

    
X 

INTENCIONALIDAD Los ítems del instrumento son coherentes con el tipo de investigación y responden 

a los objetivos, hipótesis y variables de estudio. 

    
X 

CONSISTENCIA La información que se recoja a través de los ítems del instrumento, permitirá 

analizar, describir y explicar la realidad motivo de la investigación. 

   
X 

 

COHERENCIA Los ítems del instrumento se relacionan con los indicadores de cada dimensión 

de las variables de estudio. 

    
X 

METODOLOGÍA La relación entre la técnica y el instrumento propuesto responden al 

propósito de la investigación. 

   
X 

 

PERTINENCIA La redacción de los ítems concuerda con la escala valorativa y nombre del 

instrumento. 

    X 

TOTAL 46 

II. OPINIÓN DE APLICABILIDAD: 

De la revisión, el instrumento listo para su aplicación 

PROMEDIO DE VALORACIÓN:   

 

                                               Abg. Dr. Cesar Del Castillo Peréz  
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Anexo 05: Validación de instrumentos 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN MARTIN 
FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLITICAS 
ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO 

FICHA DE VALIDACIÓN DEL INSTRUMENTO DE INVESTIGACIÓN JUICIO DE EXPERTOS 

Nombres y apellidos del experto:  Abg. Victor Raul Lopez Jara 

Institución en la que trabaja          : Abogado Litigante 

Nombre del Instrumento               : Guía de entrevista 

          Autor del instrumento              : Bach. Diego Manolo Navarro Vasquez y Leidy Caroline Rosales 

Gonzales.  

Título del  Informe de Tesis        : Aplicación del Impuesto predial de acuerdo con las Leyes del 

adulto mayor en la Municipalidad Provincial de San Martín, año 2022 

Escala: Muy deficiente (1) Deficiente (2) Aceptable (3) Bueno (4)           Excelente (5) 

II- CRITERIOS DE VALIDACIÓN 

CRITERIOS INDICADORES 1 2 3 4 5 

CLARIDAD Los ítems están redactados con lenguaje apropiado y libre de ambigüedades acorde 

con los sujetos muéstrales. 

   
X 

 

OBJETIVIDAD Las instrucciones y los ítems del instrumento permitirán recoger la información 

objetiva respecto a sus dimensiones e indicadores conceptuales y operacionales. 

   
X 

 

ACTUALIDAD El instrumento evidencia vigencia acorde con el conocimiento científico, jurídico 

inherente al trabajo de investigación. 

    
X 

ORGANIZACIÓN 
Los ítems del instrumento están organizados en función de las dimensiones y la 

definición operacional y conceptual de manera que permitan hacer inferencias en 

función a las hipótesis, 

problema y objetivos de la investigación. 

     

X 

SUFICIENCIA Los ítems del instrumento son suficientes en cantidad y calidad acorde con la 

variable, dimensiones e indicadores. 

    
X 

INTENCIONALIDAD Los ítems del instrumento son coherentes con el tipo de investigación y responden 

a los objetivos, hipótesis y variables de estudio. 

    
X 

CONSISTENCIA La información que se recoja a través de los ítems del instrumento, permitirá 

analizar, describir y explicar la realidad motivo de la investigación. 

   
X 

 

COHERENCIA Los ítems del instrumento se relacionan con los indicadores de cada dimensión 

de las variables de estudio. 

    
X 

METODOLOGÍA La relación entre la técnica y el instrumento propuesto responden al 

propósito de la investigación. 

   
X 

 

PERTINENCIA La redacción de los ítems concuerda con la escala valorativa y nombre del 

instrumento. 

    X 

TOTAL 46 

III.OPINIÓN DE APLICABILIDAD: 

De la revisión, el instrumento listo para su aplicación 

PROMEDIO DE VALORACIÓN:  46 
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Anexo 05: Validación de instrumentos 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN MARTIN 
FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLITICAS 
ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO 

FICHA DE VALIDACIÓN DEL INSTRUMENTO DE INVESTIGACIÓN JUICIO DE EXPERTOS 

Nombres y apellidos del experto: Dra. Grethel Silva Huamantumba 

Institución en la que trabaja          : Estudio Juridico Silva y asociados 

Nombre del Instrumento               : Guía de entrevista 

          Autor del instrumento              : Bach. Diego Manolo Navarro Vasquez y Leidy Caroline Rosales 

Gonzales.  

Título del  Informe de Tesis        : Aplicación del Impuesto predial de acuerdo con las Leyes del 

adulto mayor en la Municipalidad Provincial de San Martín, año 2022 

Escala: Muy deficiente (1) Deficiente (2) Aceptable (3) Bueno (4)           Excelente (5) 

III- CRITERIOS DE VALIDACIÓN 

CRITERIOS INDICADORES 1 2 3 4 5 

CLARIDAD Los ítems están redactados con lenguaje apropiado y libre de ambigüedades acorde 

con los sujetos muéstrales. 

   
X 

 

OBJETIVIDAD Las instrucciones y los ítems del instrumento permitirán recoger la información 

objetiva respecto a sus dimensiones e indicadores conceptuales y operacionales. 

   
X 

 

ACTUALIDAD El instrumento evidencia vigencia acorde con el conocimiento científico, jurídico 

inherente al trabajo de investigación. 

    
X 

ORGANIZACIÓN 
Los ítems del instrumento están organizados en función de las dimensiones y la 

definición operacional y conceptual de manera que permitan hacer inferencias en 

función a las hipótesis, 

problema y objetivos de la investigación. 

     

X 

SUFICIENCIA Los ítems del instrumento son suficientes en cantidad y calidad acorde con la 

variable, dimensiones e indicadores. 

    
X 

INTENCIONALIDAD Los ítems del instrumento son coherentes con el tipo de investigación y responden 

a los objetivos, hipótesis y variables de estudio. 

    
X 

CONSISTENCIA La información que se recoja a través de los ítems del instrumento, permitirá 

analizar, describir y explicar la realidad motivo de la investigación. 

   
X 

 

COHERENCIA Los ítems del instrumento se relacionan con los indicadores de cada dimensión 

de las variables de estudio. 

    
X 

METODOLOGÍA La relación entre la técnica y el instrumento propuesto responden al 

propósito de la investigación. 

   
X 

 

PERTINENCIA La redacción de los ítems concuerda con la escala valorativa y nombre del 

instrumento. 

    X 

TOTAL 46 

IV. OPINIÓN DE APLICABILIDAD: 

De la revisión, el instrumento listo para su aplicación 

PROMEDIO DE VALORACIÓN:  46 

 

 

 

Abg. Mg. Walther Fructuoso Chavez Quesquén 
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